
RESOLUCIÓN DIRECTORAL No Z '3 S q -2017 -ANA- AAA-CH.CH. 

lea, O 4 OCT. 2017 

VISTO: 

El Expediente Registro CUT.122668-2017, seguido por el Comité de Usuarios 
Reservorio Nocturno Bendición de Cristo, Anexo de Acomayo, distrito de Quito Arma, 
provincia de Huaytará, departamento de Huancavelica, sobre Otorgamiento de Licencia 
de Uso de Agua Superficiales en el marco de la Formalización de Derechos de Uso de 
Agua, tramitado ante la Administración Local de Agua Pisco; y 

~\~\ti\STR4r1v. 

_ u JO AN\ CONSIDERANDO: 
~ G ONCAI.. ~ 
~- 0111tc~ Que, según el artículo 15° de la Ley W 29338, Ley de Recursos Hidricos 
~ :<tRRA establece que "la Autoridad Nacional del Agua, tiene como funciones otorgar, modificar y 

extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua; 

:<-1'-l'-oec" Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la acotada Ley establece 
f~ 

0

ec,e> que, los usuarios que no cuenten con derechos de uso de agua pero que estén usando el 
~ ~o; , ~~~E ~ recurso natural de manera pública, pacífica y continua durante cinco (05) años o más 
\:

801 
· uAJl pueden solicitar a la Autoridad Nacional del agua el correspondiente derecho de uso de 

0
./11" • .,.,-;,~~ agua, concordado con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 

N°023-2014-MINAGRI que modifica el reglamento de la Ley N°29338, Ley de Recursos 
Hídricos, aprobado por Decreto Supremo N°001-201 0-AG; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua aprobado por 
Resolución Jefatura! N°007-2015-ANA, establece que debe mantenerse el proceso de 
formalización de derechos de uso de agua conducido por la DARH, destinado al 
otorgamiento de oficio, con carácter masivo y gratuito, de licencias de uso de agua en 
bloque a las organizaciones de usuarios de agua y organizaciones que prestan suministro 
de uso de agua poblacional en ámbitos rurales, el que se desarrollara con la metodología 
aprobada para tal efecto; de igual forma lo establece la Primera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en 
Fuentes Naturales de Agua, aprobado por Resolución Jefatura! N°007 -2015-ANA; 



Que, mediante Resolución Jefatura! W484-2012-ANA, se aprobó la Metodología 
para la Formalización de Derechos de Uso de Agua con Fines Poblacional y Agrario; 

Que, con el expediente del Visto, don Jesús Tomás Arroyo Valenzuela, en 
representación del Comité de Usuarios Reservorio Nocturno Bendición de Cristo, Anexo 
de Acomayo, distrito de Quito Arma, provincia de Huaytará, departamento de 
Huancavelica, ajuntando las instrumentales de folios 02 a 23 de lo Actuado; 

Que, el personal técnico de la Administración Local de Agua lea, ha elaborado el 
Informe Técnico N°075-2017-ANA.AAA-CH.CH-ALA.P-AT/WGAR. , concluyendo que, el 
expediente cumple con los requisitos previstos y la Memoria Descriptiva, se ha elaborado 
en su oportunidad la misma que corre en folios 02 a 23 y que es procedente otorgar 
licencia de uso de agua con fines de uso agrario al Comité de Usuarios Reservorio 
Nocturno Bendición de Cristo; sin embargo, debe señalarse que el referido Comité solo 
cuenta con la Resolución Administrativa W 027-2017-ANA-AAA-CH.CH.ALA-P (folios 02) 
expedida por la Administración Local del Agua Pisco, respecto a su reconocimiento como 
t 1~1 citado Comité, lo cual se halla de acuerdo al Memorándum (M) N°046-2015-ANA-
DARH, es decir, cuenta con el reconocimiento como comité de usuarios pero no tiene la 

~\!41ST ¡~ 
~<:, ~~ ersonería jurídica; 

;¡; 1 RGEJUMi ~ 
S OZ/1 RONCAl j; 
~ IRtcTOO , Que, en el Informe Técnico N°672-2017-ANA-AAA-CH.CH-SDARH/WAOH, de la 
'9t"~'41lliA~&; Sub Dirección de Administración de Recursos Hídricos, concluye que corresponde 

aprobar la delimitación del Bloque de Riego Reservorio Nocturno Bendición de Cristo y 
otorgar licencia de uso de agua superficial a favor del Comité de Usuarios Reservorio 
Nocturno Bendición de Cristo, que será la responsable de administrar el recurso hídrico 
en cabecera de Bloque de Riego del referido Comité, ubicado en el Anexo de Acomayo, 
distrito de Quito Arma, provincia de Huaytará, departamento de Huancavelica; 

Que, de conformidad con las facultades conferidas por el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N°006-201 0-AG; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR la delimitación del Bloque de Riego Reservorio 
Nocturno Bendición de Cristo del Comité de Usuarios Reservorio Nocturno Bendición de 
Cristo, según el plano que forma parte de la presente Resolución, el cual tiene un área 
bajo riego de 38.7 4 ha, ubicado geográficamente en el centroide de Coordenadas UTM 
(WGS 84) 8,514,457mN- 461 ,824mE; políticamente en el Anexo de Acomayo, distrito de 
Quito Arma, provincia de Huaytará, departamento de Huancavelica, el cual pertenece al 
Comité de Usuarios Reservorio Nocturno Bendición de Cristo. 

ARTÍCULO 2°.- OTORGAR en vía de regularización Licencia de Uso de Agua 
Superficial para uso agrario a favor del Comité de Usuarios Reservorio Nocturno 
Bendición de Cristo, para aprovechar un volumen anual del Bloque de Riego Reservorio 
Nocturno Bendición de Cristo, provenientes del Manantial Ayamachay de hasta 
135,891 .91 m3/año, que pertenece a la Cuenca del Rio Pisco; que se ubica políticamente 
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, 



en el Anexo de Acomayo, distrito de Quito Arma, provincia de Huaytará, departamento de 
Huancavelica; según el siguiente detalle: 

Fuente de Agua 
Ubicación de la captación 

Política Hidrográfica Geográfica 
Proyección UTM, Datum 

Tipo Nombre Opto Provincia Distrito Cuenca Da tu m Zona Horizontal 
Este (m) Norte(m) 

Mananlial Ayamachay Huancavelica Hua~ará Quito Arma Pisco WGS84 18 461,824 8,514,457 

Oesaipcion ENE FES MAR ABR MAY JUN JUl AGO SEP OCT tlOV OIC TOTAl 

As~nacion de 
14~64.1}5 10,390.15 10,736.00 18,748.80 13J92.00 10,368.00 10,713.60 15,552.00 21,41710 135,891~1 

A,oua (m3) 

ARTICULO 3°.- EL TITULAR de la licencia de uso de agua expedirá los 
Certificados Nominativos que representan una parte de la asignación de agua que le 
corresponde a cada uno de los integrantes del bloque, y deberá remitirlos a la 
Administración Local de Agua en un plazo no mayor de treinta (30) días naturales 
contados desde la notificación de la presente resolución, para su aprobación. 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR la presente resolución al Comité de Usuarios 
Reservorio Nocturno Bendición de Cristo y a la Administración Local de Agua lea de la 
Autoridad Administrativa del Agua Cháparra Chincha. 

Director 
Autoridad / d

1 
inistrativa del Agua Cháparra Chincha 
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455761 456061 

UBICACIÓN Y DATOS DEL BLOQUE DE RIEGO- CENTROIDE 

N 
en 
CX) 
CX) 
o ., 
CX) 

N 
en ., 
CX) 

o ., 
CX) 

0.1 

UBICACIÓN POLITICA DEL BLOQUE UBICACIÓN GEOGRAFICA N" DE 
DEPARTAMENTO: 

PROVINCIA: 

DISTRITO: 

C.C.P.P 

ORIGEN 

SUPERFICIAL 

0.05 

HUANCAVELICA COORDENADAS UTM USUARIOS 
WGS84 ·ZONA 17s COTA 

HUAYTARA 
ESTE (m) 1 NORTE (m) 

m.s.n.m. 

QUITO ARMA 22 

A COMA YO 456 534 _l 8 508 896 3651 

CARACTERISTICAS DE LA FUENTE HIDRICA 

FUENTE DE AGUA CAPTACIÓN 

CAUDAL COORDENADAS UTM 
TIPO NOMBRE (Us) WGS84 · ZONA 17s 

ESTE (m) 1 NORTE (m) 

MANANTIAL AYAMACHAY 7.00 461 824 1 8 514 457 

o 

Distrito 
QUITO ARMA 

0.1 0.2 0.3 

- -===---========---Km 
Elipsoide: Sislema Geodésico Mundial1964 

Proyección: Universal Transverse Mercalor (UTM) 
Dátum Horizontal: WGS 64 

Dálum vertical: Nivel medio del mar 
Zona 18 Sur 

,i--~~--~~-~--~~-~1·~------~-

455761 456061 

N" DE 
PREDIOS 

22 

COTA 
m.s.n.m. 

4166 

456361 456661 456961 

ÁREA ÁREA BAJO 
TOTAL (ha) RIEGO (ha) 

··:.:;::.:········----······································ 
\ 

40.55 38.74 \ \ .... 

\\ 
\ \ \ 

\ 

BLOQUE DE RIEGO 
RESERVORIO NOCTURNO BENDICION DE CRISTO 

ASIGNACIÓN DE AGUA CON FINES AGRARIOS 

NOMBRE DE BOCATOMA 
LA CAPTACIÓN Un d. E no. Fob. Mar. Abr. M ay. Jun. Jul. Ago. 

m' 0,00 0,00 0,00 14,564.06 10,390.25 20.736.00 16,748.60 13,392.00 
CAPTACIÓN 

DIRECTA AYAMACHAY 

FRONTAL Us 0,00 0,00 0,00 5.62 3,68 6,00 7,00 5,00 

~-~- -~1 

4 56361 456661 456961 

/ 

Manantial 
Ayamachay 

S<Jt. 

10,368.00 

4,00 

Distrito 

Quito Arma 

Oct. Nov. 

10,713.60 15,552.00 

4,00 6,00 

457261 

N 

A 

Volumen 
Ole. Anual 

21,427.20 135,891.91 

8,00 

45726 1 

UBICACION ADMINISTRATIVA AMBITO DE LA ALA PISCO 

LEYENDA 

ti' Canal de Derivación 

Drenaje 

PuquiosAportante al Sistem a H id rico A · l atera l de 1er. O rden 

l atera l de 2do. Orden 

l ateral de 3er. O rden 

Fuentes Principales de Agua 

C urvas de n iv e l 

Nevados 

R ios Secundarios 

/V Rios Principales 

* Carretera Asfaltada 

Carretera Afirmada 

-f~ Trocha Carrozable 

'-' lnfraeslructura 

D Bloques de Riego Colindantes 

r: J Comisión de Usuarios 

Zona Urbana 

MI!Vsteno 

A ' 

A · laleral de 4to. O rde n 

"' lateral de Sto. Orden 

lateral de 6 to. O rden 

Toma P redial 

Sifón 

Tuberia 

Toma Direcla 

.1 -' Quebrada Derivadora 

~ Tuberia derivadora 

N Drenaje de canal a canal 

Infraestructura C ompartida 

de AIJiculturB y Riego 

A UTORIDAD ADMINI STR1\TI VA UELAGUA 
CIIAPARRA- C HINCHA 

AD~IINISTRACIÓN LOCAL O F. AGUA PISCO 
OTORGAM I ENTO DE L ICENCIA DE USO DE AGUA A GR I COLA 

ALA PISCO 

Mapa: 
BLOOUE DE RIEGO RESERVORIO NOCTURNO BENDICION DE CRISTO 

Sedor Hldrllulc:o Menor; 

Cotn~deUsv•iol RESERVORtO NOCTURNO BE NOICION DE CRISTO 

tt.JANCAVELICA HUAYTARA OUITOARMA 
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